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2.0 RESUMEN EJECUTIVO:  

El presente documento describe el contenido del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I elaborado para el proyecto denominado: “Construcción de Silos”, ubicado en el 

Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.  

 

Mediante el presente Estudio de Impacto Ambiental, se establecen los objetivos, 

alcances, justificación del proyecto y se contemplan los posibles efectos causados por el 

desarrollo de la obra, a la vez que se desarrollan las medidas que serán establecidas 

para la mitigación de los impactos generados. 

 

2.1 DATOS GENERALES DEL PROMOTOR, QUE INCLUYA: A) NOMBRE DEL 

PROMOTOR, B) EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA EN NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL, C) PERSONA A CONTACTAR, D) DOMICILIO O SITIO EN 

DONDE SE RECIBEN NOTIFICACIONES PROFESIONALES O PERSONALES, CON 

LA INDICACIÓN DEL NÚMERO DE CASA O DE APARTAMENTO, NOMBRE DEL 

EDIFICIO, URBANIZACIÓN, CALLE O AVENIDA, CORREGIMIENTO, DISTRITO Y 

PROVINCIA, E) NÚMEROS DE TELÉFONOS, F) CORREO ELECTRÓNICO, G) 

PÁGINA WEB, H) NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR.  

A continuación, se detalla la información general del promotor:  

A. NOMBRE DEL PROMOTOR: Molino Lezcano S.A. 

B. REPRESENTANTE LEGAL: Genaro Lezcano Armuelles 

C. PERSONA A CONTACTAR: Genaro Lezcano Armuelles 

D. SITIO EN DONDE SE RECIBEN NOTIFICACIONES PROFESIONALES: Oficina 

principal N°1 de la empresa Molino Lezcano S.A., sobre la Vía a San Carlos, 

Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David. Provincia Chiriquí. 

E. NÚMEROS DE TELÉFONO: (507) 6910-7110 / 6679-1759 

F. CORREO ELECTRÓNICO: molinolezcano@yahoo.com 

G. PÁGINA WEB: No Tiene  

H. NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES:  

• Ing. Eliecer Castillo Amador DEIA-IRC-039-2019  

• Ing. Ariatny Ortega DEIA-IRC-040-2019 
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2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBRA Y PROYECTO; UBICACIÓN, 

PROPIEDAD DONDE SE DESARROLLARÁ Y MONTO DE INVERSIÓN. 

Descripción del proyecto:  

El proyecto “Construcción de Silos”, consiste en la instalación de 4 silos para el 

almacenamiento de arroz en cascara, divididos en: 2 silos de 60 pies de diámetro cada 

uno, ocupando 525.4m2 de diámetro, y otros 2 silos de 24 pies de diámetro cada uno, 

ocupando un área de 84.06m2. Adicional, contempla la construcción de una galera de 

22mts de largo por 24 mts de ancho y un área de 528m2, para almacenamiento de 

materia prima. 

 

Ubicación:  

El proyecto se desarrollará en la comunidad de San Pablo Viejo Arriba, Corregimiento de 

San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

 

Propiedad donde se desarrollará el proyecto: 

La propiedad donde se desarrollará el proyecto “Construcción de Silos” le pertenece al 

Promotor Molino Lezcano S.A., finca con folio real 13407 y código de ubicación 4501.  

(En anexos se adjunta el certificado de propiedad). 

 

Monto de la inversión: se estima que la inversión será de B/.680,000.00 Seis cientos 

ochenta mil balboas con 00/100. 

 

2.3 SÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, BIOLÓGICAS Y SOCIALES DEL 

ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

En la provincia de Chiriquí podemos encontrar que los suelos del entorno geológico están 

formados de arcilla, limos, arcillas liosas, limos arcillosos y limos arenosos en las áreas 

de costas de formación de bouldes, mezclas de gravas arenosas, arcillosas y limosas. 

Según el mapa de capacidad Agrológica, el área presenta suelos tipo IV, muy arables y 

con severas limitaciones en la selección de especies.  
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El área donde se desarrollará el proyecto esta intervenida por las actividades asociadas 

del promotor y tiene una superficie plana. Esta área se encuentra ubicada en el 

corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, con un clima 

Subecuatorial con estación seca; caracterizado por ser cálido y promedios anuales de 

temperatura de 26.5 °C a 27.5 °C. La región cuenta con una temporada de lluvias que va 

de mayo a noviembre y promedios mensuales por encima de los 400 mm. 

 

El terreno donde se ejecutará el proyecto al estar ya intervenido, no cuenta con cobertura 

vegetal o arbustos, únicamente algunos árboles dispersos y está junto a un área activa 

de producción de procesado de granos y materia prima. 

 

Según el censo de 2023 el Corregimiento de San Pablo cuenta con una población de 

16,041 habitantes, con una densidad de 270.2 habitantes por kilómetros cuadrado. 

 

2.4 SÍNTESIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES MÁS RELEVANTES, 

GENERADOS POR LA ACTIVIDAD OBRA O PROYECTO, CON LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. 

 

Cuadro N°1. Impactos ambientales y sociales más relevantes identificados. 

IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y 
CONTROL. 

 
 

Contaminación del aire por el 
aumento del ruido. 

Se deberá mantener únicamente 
jornadas laborales diurnas. Dentro del 
rango de 7:00am a 6:00pm. 

Apagar los equipos que no esté en uso. 

Evitar el uso de corneta o bocina. 

Cumplir con la normativa respecto a los 
niveles de ruido. 

 
 

Disminución de la calidad del aire 
por la proliferación de partículas en 

suspensión. 
 

Durante la época seca, mantener 
húmedo el terreno mediante un sistema 
de riego. 

Los camiones que transporten material 
deberán usar lona y cubrir su vagón.  

Cubrir con lonas la acumulación de 
material granulado.  
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Contaminación del suelo por la 
acumulación temporal de desechos 

sólidos y líquidos.  

Tener una empresa o un personal con 
la logística de recolectar y transportar 
los desechos sólidos.  

Los desechos como restos materiales 
de construcción se depositarán en un 
área determinada dentro de los predios 
del terreno, para ser trasladados 
semanalmente al vertedero municipal 
de David. 

Colocar recipientes adecuados con 
bolsas para depositar la basura.  

Se deberá colocar baños portátiles para 
el uso del personal, en caso de no 
poder utilizar los baños fijos de las 
instalaciones existentes. 

Las aguas residuales durante la etapa 
de operación serán conectadas al 
sistema sanitario ya existente. 

 
Contaminación del suelo por 

derrame de hidrocarburos. 

Mantener los equipos y maquinarias en 
buen estado mediante un correcto plan 
de mantenimiento y reparación. 

Tener los generadores dentro de norias 
de contención.  

Tener en obra un kit de derrame. 

Accidentes laborales por exposición 
a diferentes riesgos.  

Cumplir con el Decreto ejecutivo N°2 
que reglamenta la salud, higiene y 
seguridad ocupacional en la industria 
de la construcción. 

 

3.0 INTRODUCCIÓN 

El promotor Molino Lezcano S.A., es titular de un derecho de propiedad de la finca con 

folio real 13407 y código de ubicación 4501 donde desarrollara el proyecto “Construcción 

de Silos”. Esta propiedad tiene una superficie actual de 8ha 7376 m2 51dm2  

 

El Sr. Genaro Lezcano Armuelles representante legal de Molino Lezcano S.A., presentara 

a consideración del Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

del proyecto “Construcción de Silos”, con la finalidad de obtener la aprobación mediante 

una resolución y cumplir con las normativas ambientales aplicables.  
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3.1 IMPORTANCIA Y ALCANCE DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO QUE SE 

PROPONE REALIZAR, MÁXIMO 1 PÁGINA. 

El proyecto “Construcción de Silos” incrementara la capacidad de almacenamiento 

para garantizar una mayor disponibilidad de materia prima, mejorar la planifican de la 

producción, reducir perdidas por almacenamiento inadecuado y responder de manera 

más eficiente a la demanda del mercado dinamizando la economía en la región y 

provincia con productos de muy alta calidad. 

 

Los cuatro silos que se instalaran y la construcción de la galera serán estructuras que 

permitirán el almacenaje de grandes cantidades de arroz en cascara, ayudando a 

conservar la calidad de esta materia prima.  

 

Entre los beneficios que lograran están los siguientes: 

• Protegen de condiciones climáticas 

Los silos protegen de la lluvia, el viento y el sol, lo que ayuda a mantener la calidad de 

las materias primas.  

• Reducen la contaminación 

Al estar cerrados y sellados, los silos reducen el riesgo de contaminación por polvo, 

plagas y otros contaminantes.  

• Maximizan el espacio 

Su diseño vertical y su capacidad para apilarse facilitan la maximización del espacio 

disponible.  

• Conservan la calidad del producto 

Los alimentos pueden preservar la temperatura y humedad idóneas.  

• Son fáciles de llenar y vaciar 

Esto permite que el promotor pueda vender productos de calidad que satisfagan 

eficientemente a los consumidores finales, aumentando la rentabilidad de la empresa. 
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Alcance: 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto “Construcción de 

Silos”, es determinar los impactos positivos y negativos antes del inicio de la obra, 

describir las medidas mitigantes o correctivas para disminuir el impacto ambiental 

negativo o afectación a la población cercana al proyecto a través del Plan de Manejo 

Ambiental elaborado por los consultores. 

  

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Descripción del proyecto:  

El proyecto “Construcción de Silos”, consiste en la instalación de 4 silos para el 

almacenamiento de arroz en cascara, divididos en: 2 silos de 60 pies de diámetro cada 

uno, ocupando 525.4m2 de diámetro, y otros 2 silos de 24 pies de diámetro cada uno, 

ocupando un área de 84.06m2. Adicional, contempla la construcción de una galera de 

22mts de largo por 24 mts de ancho y un área de 528m2, para almacenamiento de 

materia prima. 

 

El espacio donde se colocarán los dos silos de 60 pies esta intervenido por las actividades 

de producción propias de la empresa Molino Lezcano S.A., utilizada para depositar 

cascarilla de arroz. Siendo acondicionado y delimitado para hacer las pruebas de 

capacidad de soporte de suelo y contar con la información básica para el diseño de las 

fundaciones del proyecto “Construcción de Silos", garantizando que el terreno sea 

estable.  

(Ver en anexos el Informe de Capacidad de Soporte de Suelo). 

 

Para la instalación de los dos silos de 24 pies de diámetro se requerirá demoler una parte 

de las paredes de las oficinas y estructura ya existentes de las operaciones actuales de 

del promotor, para adaptar al espacio los nuevos depósitos de silos. 

 

 

 

 



Página No16 
 

 

4.1 OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

El objetivo de la construcción del proyecto “Construcción de Silos” es aumentar la 

producción de almacenamiento y comercialización del arroz en cascara y producto 

terminado.  

 

Justificación: 

• La construcción del proyecto no pone en riesgo la salud de la comunidad y 

tampoco el ambiente en la zona. 

• La ejecución del proyecto generara beneficios económicos para el Promotor y la 

comunidad en general, con la generación de empleos y dinamización de la 

economía local.  

• Estabilidad en la producción, teniendo arroz almacenado permite mantener la 

operación constante, incluso fuera de temporada. 

• Escalabilidad del negocio, haciendo que esta inversión posicione al proyecto para 

crecer en capacidad de procesamiento y llegar a nuevos mercados. 

• El Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría I, ya que, de acuerdo 

a los resultados del análisis de los consultores ambientales, este proyecto no 

afecta ningún criterio y/o factor de protección ambiental contenidos en el Decreto 

Ejecutivo No. 02 de 27 de marzo de 2024. 

 

4.2 MAPA A ESCALA QUE PERMITA VISUALIZAR LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE 

LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, Y SU POLÍGONO SEGÚN REQUISITOS 

EXIGIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. 

(Ver en anexos se el mapa a escala con las coordenadas UTM Datum 84). 

 

4.2.1 COORDENADAS UTM DEL POLÍGONO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO Y SUS COMPONENTES. ESTOS DATOS DEBEN SER PRESENTADOS 

SEGÚN LO EXIGIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. 

En el siguiente cuadro se presentan las coordenadas UTM del polígono del proyecto. El 

cual, tiene un área efectiva de 3 has + 1599.63m2  
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Cuadro N°2. Coordenadas UTM Datum 84 del polígono del proyecto. 
 

PUNTO NORTE ESTE 
 

1 938970.460 332599.591 

2 939002.298 332691.164 

3 939006.794 332704.094 

4 939009.053 332721.014 

5 938982.450 332738.326 

6 938947.717 332760.929 

7 938963.870 332784.141 

8 938941.300 332799.059 

9 938948.924 332810.948 

10 938963.019 332802.410 

11 938974.345 332795.081 

12 938983.327 332807.806 

13 938903.789 332866.146 

14 938789.830 332658.810 

Fuente. Equipo consultor 
 
 

 
Cuadro N°3. Coordenadas UTM Datum 84 de los componentes del proyecto. 

 

Componente  Diámetro  Norte Este 
 

Silo 1 60 pie 938905.711 332738.210 

Silo 2 60 pie 938884.496 332752.166 

Silo 3 24 pie 938924.913 332823.792 

Silo 4 24 pie 938929.592 332830.536 

Componente  Punto  Norte  Este 
 

 
Galera  

Punto 1 938901.048 332810.294 

Punto 2 938881.768 332820.891 

Punto 3 938893.328 332841.923 

Punto 4 938812.608 332831.326 

Fuente. Equipo consultor 
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Imagen N°1. Ubicación de Componentes dentro del polígono del proyecto. 

 
 
 

   
 

 
Fuente: Ubicación de estructuras  

 
 
 

4.3 DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

Las fases del proyecto corresponden a las siguientes: planificación, construcción / 

ejecución, operación y cierre de la actividad. A continuación, se describe cada una de las 

fases del proyecto:  
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4.3.1 PLANIFICACIÓN. 

La Etapa de Planificación incluye la contratación de estudios de pre-factibilidad 

económica del proyecto, diseño de planos arquitectónicos y estructurales, financiamiento 

bancario, contratación del Estudio de Impacto Ambiental. Gestión para la obtención de 

permisos con las diversas autoridades administrativas y municipales. 

 

4.3.2 EJECUCIÓN. 

Tomando como base los planos de construcción elaborados por un profesional idóneo y 

la zona a desarrollar el proyecto, a continuación, se presentarán las actividades, la mano 

de obra, insumos y servicios básicos, propios de la etapa de construcción para este tipo 

de proyecto. 

 

4.3.2.1 CONSTRUCCIÓN DETALLANDO ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN ESTA 

FASE, INCLUYENDO INFRAESTRUCTURAS A DESARROLLAR, EQUIPOS A 

UTILIZAR, MANO DE OBRA, SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS. 

 

Actividades que se darán en la etapa de construcción:  

• Demolición de estructuras, paredes o infraestructura vieja que interfiera en el 

nuevo proyecto. 

• Nivelación del terreno: se refiere al acondicionamiento físico del suelo que consiste 

en la compactación y nivelado dejándolo libre para las fundaciones.  

• Fundaciones y columnas: consiste en armar el acero, encofrar y vaciar de concreto 

con el espesor según los planos y diseño. 

• Instalación de los silos sobre las bases de hormigón. 

• Construcción de galera: incluye el techo de zinc galvanizado cal 26 con carriolas 

de 4c-2 galvanizadas cal 16, el piso de concreto reforzado, paredes de bloques de 

6”, todo el sistema llevará la electricidad necesaria como lámparas y los motores 

para mover el producto de almacenamiento. y el sistema contra incendio que será 

aprobado por el benemérito cuerpo de bomberos de la república de panamá. 

tendrá también puertas para acceso.  
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En la parte externa llevará un área de 24 mts de largo por 6 mts de ancho, techada 

que permitirá el acceso de las mulas que traerán la materia prima y la descargarán 

en un pozo que la trasladará hacia el área de almacenamiento.  el área de acceso 

de las mulas, se construirá de tubos de columnas de 6” con zapatas de hormigón 

armado, pedestales y vigas sísmica. Además, el techo será de zinc galvanizado 

cal 26 y con carriolas de 6” cal 16. también llevará vigas de techo wf 8x15 y vigas 

de amarre wf 6x9. piso de concreto reforzado. 

• Trabajos de albañilería, fontanería y electricidad: construcción de paredes, 

divisiones, techos, pisos, ventanas, acabados (puertas, azulejos, cielo raso, 

zócalos, pintura), servicios higiénicos y sus accesorios, etc.  

• Acabado general: incluye la inspección de la instalación del sistema eléctrico.  

• Terminación de la obra, incluye la limpieza del área de trabajo.  

 

Infraestructura A Desarrollar: 

El proyecto “Construcción de Silos”, consiste en la instalación de 4 silos para el 

almacenamiento de arroz en cascara, divididos en: 2 silos de 60 pies de diámetro cada 

uno, ocupando 525.4m2 de diámetro, y otros 2 silos de 24 pies de diámetro cada uno, 

ocupando un área de 84.06m2. Adicional, contempla la construcción de una galera de 

22mts de largo por 24 mts de ancho y un área de 528m2, para almacenamiento de 

materia prima. 

 

El espacio donde se colocarán los dos silos de 60 pies esta intervenido por las actividades 

de producción propias de la empresa Molino Lezcano S.A., utilizada para depositar 

cascarilla de arroz. Siendo acondicionado y delimitado para hacer las pruebas de 

capacidad de soporte de suelo y contar con la información básica para el diseño de las 

fundaciones del proyecto “Construcción de Silos", garantizando que el terreno sea 

estable.  

(Ver en anexos planos de anteproyecto) 
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Equipos a Utilizar: 

En la fase de construcción se utilizará el equipo mínimo necesario de toda construcción: 

retroexcavadora, excavadora hidráulica, grúa telescópica, equipos de soldaduras, 

concretera mixer de concreto, camión para transportar el material; herramientas 

manuales (palas, carretillas, palaustre, martillos, flotas, nivel, plomada, etc). 

 

Mano De Obra: 

El proyecto requiere personal eventual en la etapa de construcción en los que se 

destacan:  

 

Empleos directos:  

• Ingeniero residente. 

• Un capataz, para dirigir los trabajos de construcción de la estructura.  

• Albañiles.  

• Ayudantes de albañiles.  

• Especialista en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico y contra 

incendio. 

• Operadores de equipo de acuerdo a necesidades.  

• Instaladores de acabados.  

 

Empleos indirectos:  

• Proveedores de insumos.  

• Alimentación (restaurantes o contrato con residentes de la comunidad).  

• Servicios profesionales independientes.  

 

Insumos:  

• Agua potable para el consumo de los trabajadores.  

• Piedra, cascajo.  

• Agua para el proceso propio de la construcción.  

• Energía eléctrica para los equipos.  

• Equipo de protección personal y primeros auxilios.  
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• Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, carriolas, pinturas, baldosas, 

techos, puertas, cielo raso de diversos tipos.  

• Ventanas, vidrieras, materiales eléctricos.  

• Materiales de fontanería.  

• Baterías de sanitarios, lavamanos, piletas.  

• Tubería eléctrica.  

• Tubería de agua.  

• Tuberías para el sistema de aguas servidas.  

• Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo  

• Letrina portátil para uso de los trabajadores.  

 

Servicios básicos requeridos: 

Agua potable: será suministrada por la contratista sus trabajadores durante la etapa de 

construcción en coolers, hielo y vasos higiénicos desechables. 

 

Para la construcción el contratista contara con un camión cisterna que llenara en alguna 

fuente hídrica de la localidad con sus respectivos permisos por la autoridad competente.   

 

Energía eléctrica: durante la etapa de construcción se tendrá generadores eléctricos. 

 

Aguas servidas: durante la etapa de construcción los trabajadores tendrán disponibles 

baños portátiles donde puedan realizar necesidades fisiológicas.  

 

Vías de acceso: El proyecto cuenta con un camino interno de tierra que actualmente es 

usado para llegar a las instalaciones permanentes y oficinas del promotor. 

 

Transporte público: Al proyecto se puede acceder mediante transporte selectivo, autos 

propios y usando la ruta pública de buses San Pablo Viejo-David quedando la parada en 

vía principal de asfalto donde tendría que caminar unos minutos. 
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Teléfono: Actualmente el área tiene cobertura de las líneas telefónica y para celular como 

son: Cable & Wireless y Tigo como telefonía tradicional e internet, y también como 

telefonía móvil. 

 

Basura: En la etapa de construcción, los desechos generados por dicha actividad serán 

responsabilidad del contratista supervisado por el promotor, recogiéndolos y llevándolos 

como sitio final al relleno sanitario de David, que es el más cercano.   

 

4.3.2.2 OPERACIÓN DETALLANDO LAS ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN ESTA 

FASE, INCLUYENDO INFRAESTRUCTURAS A DESARROLLAR, EQUIPOS A 

UTILIZAR, MANO DE OBRA, (EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS), 

INSUMOS, SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS, (AGUA, ENERGÍA, VÍAS DE 

ACCESO, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, TRANSPORTE 

PÚBLICO, OTROS). 

Tomando como base los planos de construcción elaborados por un profesional idóneo y 

la zona a desarrollar el proyecto, a continuación, se presentarán las actividades, la mano 

de obra, insumos y servicios básicos, propios de la etapa de operación para este tipo de 

proyecto. 

 

Actividades que se darán en la etapa de operación:  

• Descarga de materia prima 

• Almacenamiento de materia prima 

• Procesado de esta materia para posterior su venta empaquetada. 

 

Infraestructura A Desarrollar:  

De utilizaran 6 silos de almacenamiento de diferente tamaño el cual son 2 de 60 pie de 

diámetro y 2 de 24 pie de diámetro. Adicional, se levantará una galera para potenciar las 

actividades de almacenamiento y procesado del arroz en cascará. 
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Equipos a Utilizar:  

Durante la etapa de Operación, los camiones llegaran a las instalaciones y realizaran la 

descarga de la materia prima mecánicamente.  

 

Mano De Obra: 

El proyecto requiere personal en la etapa de operación, en los que se destacan.  

 

Empleos directos: 

• Personal para recibir y despachar materia prima. 

• Ayudantes generales. 

 

Insumos:  

Durante la etapa de operación no se usarán insumos ya que la galera solo estará 

destinada para almacenaje y descarga de la materia prima. 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros). 

 

Agua potable: En etapa de operación será suministrada por el promotor a la persona 

encargada de recibir o despachar la materia prima, teniendo en sitio un dispensador 

eléctrico con agua limpia y fresca.  

 

Energía eléctrica: El servicio será suministrado por la Empresa Naturgy, realizando las 

conexiones pertinentes un profesional idóneo.  

 

Aguas servidas: durante la operación el encargado de la bodega y personal que labora 

en los silos, podrán ir a los baños de las instalaciones fijas que actualmente están en 

funcionamiento. 

 

Vías de acceso: El proyecto cuenta con un camino interno de tierra que actualmente es 

usado para llegar a las instalaciones permanentes y oficinas del promotor. 
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Transporte público: Al proyecto se puede acceder mediante transporte selectivo, autos 

propios y usando la ruta pública de buses San Pablo Viejo-David quedando la parada en 

vía principal de asfalto donde tendría que caminar unos minutos. 

 

Teléfono: Actualmente el área tiene cobertura de las líneas telefónica y para celular como 

son: Cable & Wireless y Tigo como telefonía tradicional; internet y telefonía móvil. 

 

Basura: en la etapa de operación los desechos generados producto de basura doméstica 

serán anexados al sistema actual de recolección que mantienen el promotor en las 

oficinas e instalaciones permanentes.  

 

4.3.3 CIERRE DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de abandono. 

 

Al finalizar la etapa de construcción, el área debe quedar libre de restos de materiales de 

construcción (bloques, varillas de hierro, cemento, pisos, tuberías, clavos, etc.). 

 

4.3.4 CRONOGRAMA Y TIEMPO DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES EN CADA 

UNA DE LAS FASES. 

A continuación, se muestra el cronograma, donde incluye las etapas de planificación, 

construcción y operación. 

 

Cuadro Nº 4. Cronograma y tiempo de ejecución. 

Fases del 
proyecto 

Actividades Meses  

I  II III  IV  V  VI 
 

VII 

 
 

Planificación 

Estudio de pre-factibilidad 
económica  

       

Financiamiento bancario         

Diseño de planos         

Elaboración de EsIA        

Gestión de permisos         

 
 
 

Conformación de terreno        

Construcción de cimientos        

Instalación de silos        



Página No26 
 

 

Construcción Construcción de galera        

 
Operación 

Descarga y despacho de materia 
prima 

       

Abandono  El promotor no requiere fase de 
abandono para este proyecto. 

 

El proyecto iniciara una vez esté aprobado el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

4.5 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y RESIDUOS EN TODAS LAS FASES. 

En esta sección se identifican los desechos y residuos que se pueden generar durante 

las diferentes fases del proyecto, así como el manejo y disposición que se le darán a los 

mismos. Estos desechos pueden ser sólidos, líquidos, gaseosos y peligrosos, 

dependiendo de la actividad. 

 

4.5.1 SOLIDOS. 

Fase de Planificación: No se generará desechos en esta fase, salvo la papelería 

propia de actividades de oficina, durante esta etapa no se afectará el área de influencia 

del proyecto.  

 

Fase de Construcción: Durante la construcción, los desechos sólidos generados por los 

trabajadores, principalmente desechos domésticos, serán debidamente colectados en 

tanques de 55 galones, con sus respectivas tapas y de allí serán retirados por camiones 

para su disposición final en el Relleno Sanitario de David.  

 

Los desechos sólidos a generar por la construcción de la estructura, como, por ejemplo: 

bolsas de cemento, caliche, restos de madera, trozos de bloques, cielo raso, fajas de 

aluminio, cantos de carriolas, etc. serán recolectados por el contratista para separar y 

revender; los restantes serán depositados en el relleno Sanitario de David. 

 

Fase de Operación: Los desechos sólidos que se originarían en operación están 

calificados como domiciliarios o comunes y no representan directamente un riesgo a la 

salud pública, siempre y cuando sean recolectados semanalmente por el servicio 

municipal de aseo, previo contrato. 
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Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una etapa de 

abandono. 

 

4.5.2 LÍQUIDOS. 

Fase de Planificación: No serán generados desechos de este tipo.  

 

Fase de Construcción: Los desechos líquidos estarían compuestos principalmente por 

aquellos generados por las necesidades fisiológicas de los trabajadores de la obra, por 

lo que la cantidad de desechos generados durante esta fase es mínima. Será contratada 

una letrina portátil, con el mantenimiento de la misma.  

 

Fase de Operación: Para la construcción de la galera el diseño contempla un servicio 

sanitario, el cual estará conectado al sistema sanitario que utilizan los trabajadores de la 

existente complejo de almacenamiento de granos. 

 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una etapa de 

abandono. 

 

4.5.3 GASEOSOS. 

Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo.  

 

Fase de Construcción: Proveniente de concreteras de un saco y equipo pesado. No 

será de manera significativa debido a que solo será mientras sea la jornada laboral. 

 

Fase de Operación: Los únicos residuos gaseosos provendrían del tránsito de los 

vehículos que circulan en el camino hacia el complejo de almacenamiento de granos, 

pero esto no se considera una emisión significativa.  

 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una etapa de 

abandono. 
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4.5.4 PELIGROSOS. 

Fase de Planificación: No se generan desechos peligrosos.  

 

Fase de Construcción: Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian aquellos 

productos del derrame y/o goteo de productos derivados de hidrocarburos por 

desperfecto en la maquinaria cuando estén izando cargo o transportando materiales. 

 

Los equipos y maquinaria pesada recibirán mantenimiento preventivo y correctivo a fin 

de evitar cualquier fuga o derrame de productos derivados de hidrocarburos.  

 

Fase de Operación: Durante esta fase no se generará desechos peligrosos.  

 

Etapa de abandono: No se contempla esta fase. 

 

4.6 USO DEL SUELO ASIGNADO O ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(EOT) Y PLANO DE ANTEPROYECTO VIGENTE, APROBADO POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA EL ÁREA PROPUESTA A DESARROLLAR. DE NO CONTAR 

CON EL USO DE SUELO EOT VER ARTÍCULO 9 QUE MODIFICA AL ART 31. 

Ver en Anexos Certificado de Asignación de Uso de Suelo. 

 

4.7 MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN. 

El monto de inversión se estima en B/. 680,000.00 (Seiscientos ochenta mil balboas con 

00/100). 

 

4.8 LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO. 

• Constitución Nacional: En su Artículo 114 establece que es deber fundamental 

del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.  
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• Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República de 

Panamá”.  

• Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024. Que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No 1 de 01 de marzo de 2023 sobre el proceso 

de evaluación de impacto ambiental. 

• Decreto Ejecutivo No 1 de 01 de marzo de 2023. Que reglamenta el capítulo III 

del título II del texto único de ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de 

impacto ambiental, y se dictan otras disposiciones.  

• Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el MINISTERIO DE AMBIENTE, modifica 

disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

• Ley 14 de 2007. Código Penal de la República  

• Resolución AG – 0235 -2003. Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). 

Indemnización ecológica.  

• Resolución AG- 0292- 2008, Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). “Por la cual 

se establecen los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna 

Silvestre”.  

• Resolución AG-342-2005. Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). Que 

establece los requisitos para la autorización de obras en cauces naturales y se 

dictan otras disposiciones.  

 

AGUA:  

• Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – 35 -2019. Medio ambiente y protección 

de la salud. seguridad. calidad del agua. Descarga de efluentes líquidos a cuerpos 

y masas de aguas continentales y marinas.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 23-395-99. AGUA POTABLE. 

Definiciones y Requisitos Generales.  

• Decreto Ley 35 de 22 de septiembre de 1966. Por la cual se reglamenta el Uso de 

las Aguas  
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AIRE: (RUIDO Y VIBRACIONES)  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 – 2000. Ruido en ambientes de 

trabajo.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones.  

• Decreto Ejecutivo. 25/5/98 Prohíbe uso de soldadura de plomo y establece límites 

de opacidad en fuentes móviles.  

• Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 – que establece los niveles de 

ruido en las áreas residenciales e industriales.  

 

SUELO:  

• Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el cual 

se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelo para diversos usos.  

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL:  

• Ley No 66 de 1947. Código Sanitario de la República de Panamá.  

• Ley N°67 de 2015 Que adopta medidas en la industria de la construcción para 

reducir la incidencia de accidentes de trabajo.  

• Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008. Por el cual se reglamente la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Construcción.  

• Decreto de Gabinete N o 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social 

(CSS), para los servidores públicos y privados.  

 

PATRIMONIO HISTÓRICO:  

• Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y 

dicta otras disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico.  

• Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambientales.  
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DISPOSICIONES REFERENTES AL TRÁNSITO:  

• Decreto Ejecutivo N o 640 de 27 de diciembre de 2006. “Por el cual se expide el 

Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”.  

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

Para esta descripción se utilizó información cualitativa y datos cuantitativos, los cuales 

fueron obtenidos por el equipo consultor mediante la revisión bibliográfica, inspecciones 

a campo, monitoreos y consulta ciudadana. 

 

5.3 CARACTERÍSTICA DEL SUELO DEL SITIO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO. 

Según el Atlas Ambiental de Panamá, año 2000, la clasificación de CATAPAN en David 

encontramos suelos con un Epipedo Ocrico, Endopedo Oxico, bien Drenados, de textura 

Arcillosa Fina, Moderadamente Profundos, con origen en Rocas Sedimentarias, con 

pendientes entre 3 y 45%, con pedregosidad severa. En cuanto a la capacidad agrologica, 

los suelos son Clase III, arables, con severas limitaciones en la selección de plantas. 

(Ver en anexos el mapa de tipo de suelo). 

 

5.3.1 CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA COSTERA MARINA. 

No aplica, el proyecto no se encuentra en un área costera. 

 

5.3.2 LA DESCRIPCIÓN DEL USO DEL SUELO. 

La zona donde se encuentra el proyecto, se ha desarrollado desde hace tiempo como un 

área Agroindustrial desarrollada por el promotor. En el entorno de los sitios colindantes 

con el proyecto del lote encontramos un camino hacia la calle principal de San Pablo 

Viejo, instalaciones del complejo de almacenamiento de silos y terreno con vegetación 

utilizado para ganadería.  

 

Por esa razón, se solicitó al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial el certificado 

de asignación de código de zona I-M (Industrial Molesta)  
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5.3.4 USO ACTUAL DE LA TIERRA EN SITIOS COLINDANTES AL ÁREA DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

La finca donde se pretende desarrollar el proyecto tiene un código de ubicación 4501, y 

folio Real N° 13407, con un área de 8 has + 7376.51 m2. Sin embargo, el área donde se 

ejecutar el proyecto y que actualmente está intervenida, contempla 3 has + 1599.63 m2.   

 

A continuación, se muestra la colindancia de la finca según el certificado de propiedad y 

la colindancia del área del proyecto según el mapa de ubicación de estructuras. 

 

Cuadro N° 5. Colindancia de la finca. 

LIMITE DESCRIPCIÓN 

Norte Resto Libre del Folio 3034546, Código 4501, Propiedad de 

Lezcampo, S.A. y Resto Libre del Folio 409984, Código 4501, 

Propiedad de Molino Lezcano, S.A. 

Sur Con Folio Real 10458, Código 4501, Propiedad de Molino 

Lezcano, S.A. 

Este Con Calle de Piedra a San Carlos y a San Pablo Viejo Abajo. 

Oeste Con Río Platanal, Servidumbre Fluvial 

Fuente: Certificado de propiedad. 

 

Cuadro N° 6. Colindancia del área donde se ejecutará el proyecto. 

LIMITE DESCRIPCIÓN 

Norte Resto Libre del Folio 3034546, Código 4501, Propiedad de 

Lezcampo, S.A. y Resto Libre del Folio 409984, Código 4501, 

Propiedad de Molino Lezcano, S.A. 

Sur Con Folio Real 10458, Código 4501, Propiedad de Molino 

Lezcano, S.A. 

Este Con Calle de Piedra a San Carlos y a San Pablo Viejo Abajo. 

Oeste Área entre los silos de 60 pie de diámetro y la Servidumbre Fluvial. 

Fuente: Mapa de ubicación de estructuras. 
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Es importante destacar que las estructuras nuevas a instalar se mantienen a una 

distancia significativa y segur respecto al cauce del Río Platanal. Siendo esta unos 

302.75m lineales entre el Silo de 60 pie de diámetro y el punto más cerca del Río Platanal.  

(Ver mapa de ubicación de estructuras en anexos). 

 

Como es evidente, el complejo actual de almacenamiento de materia prima que 

comprende otros silos, bodegas, oficinas y estructuras en general, han estado fuera del 

rango de acción del cauce del Río Platanal, por lo cual, es seguro para el promotor 

ampliar sus operaciones dentro del área ya intervenida dentro de su complejo. 

 

5.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS SITIOS PROPENSOS A EROSIÓN Y DESLIZAMIENTO. 

Esta finca presenta una pendiente plana, máximo un 3%, por lo que no existen sitios 

propensos a erosión o deslizamientos. 

 

5.5 DESCRIPCIÓN DE LA TOPOGRAFÍA ACTUAL VERSUS LA TOPOGRAFÍA 

ESPERADA, Y PERFILES DE CORTE Y RELLENO. 

El área donde se desarrolla el proyecto “Construcción de Silos”, al estar intervenida ya, 

presenta una topografía plana, teniendo en algunas partes el terreno una pendiente de 

menos de 3% de inclinación, por lo tanto, no se realizará movimiento de tierra. 

 

5.5.1 PLANO TOPOGRÁFICO DEL ÁREA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD A 

DESARROLLAR Y SUS COMPONENTES, A UNA ESCALA QUE PERMITA SU 

VISUALIZACIÓN. 

(En anexos se adjunta el mapa topográfico). 

 

5.6 HIDROLOGÍA. 

El proyecto “Construcción de Silos” se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfica N°108 

cuyo rio principal es el Río Chiriquí que tiene una longitud aproximadamente de 130 km. 

El área de drenaje de la cuenca del Río Chiriquí es de 1,1995 km2, hasta la 

desembocadura del mar. El Río Chiriquí tiene como afluentes principales a los ríos: 

Caldera, Los Valles, Estí, Gualaca y los que nacen en las laderas del Volcán Barú: 
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Cochea, David, Majagua, Soles y Río Platanal, que es el más cercano al área intervenida 

donde se desarrollara el proyecto, teniendo una distancia de 302.75m lineales en su 

punto más cercano con las estructuras a construir. Siendo seguro para el desarrollo del 

proyecto. 

 

5.6.1 CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES. 

Dentro del área intervenida de 3has + 1599.63 m2 donde se desarrollará el proyecto 

“Construcción de Silos “, no pasa ningún cuerpo de agua superficial. La fuente hídrica 

más cercana es el Río Platanal, y está a 302.75m lineales de distancia desde su punto 

más cercano al conjunto de silos a construir.  

 

Imagen N°2. Distancia del Río Platanal a la estructura más cercana 

 

Fuente: Mapa de ubicación de estructuras. 

 

5.6.2 ESTUDIO HIDROLÓGICO. 

No aplica, porque no hay cuerpos de agua dentro de la Finca 13407 con código de 

ubicación 4501, ni dentro del área intervenida donde se desarrollará el proyecto. El Río 

Platanal, en su tramo más cerca pasa a 302.75m lineales de distancia del conjunto de 

silos a construir de 60 pies de diámetro. 
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5.6.2.1 CAUDALES (MÁXIMO, MÍNIMO Y PROMEDIO ANUAL). 

No aplica, porque no hay cuerpos de agua dentro de la Finca 13407 con código de 

ubicación 4501, ni dentro del área intervenida donde se desarrollará el proyecto. El Río 

Platanal, en su tramo más cerca pasa a 302.75m lineales de distancia del conjunto de 

silos a construir de 60 pies de diámetro. 

 

5.6.2.3 PLANO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO, IDENTIFICANDO LOS CUERPOS 

HÍDRICOS EXISTENTES Y ESTABLECER DE ACUERDO AL ANCHO DEL CAUCE, EL 

MARGEN DE PROTECCIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE. 

No aplica, porque no hay cuerpos de agua dentro de la Finca 13407 con código de 

ubicación 4501, ni dentro del área intervenida donde se desarrollará el proyecto. El Río 

Platanal, en su tramo más cerca pasa a 302.75m lineales de distancia del conjunto de 

silos a construir de 60 pies de diámetro. 

(Ver mapa de red hídrica en anexos). 

 

5.7 CALIDAD DE AIRE. 

El proyecto no impactara significativamente la calidad de aire, ya que la construcción es 

por un corto periodo y se mantendrán las medidas de mitigación como equipos apagados 

si no están en uso, riego del suelo, cubrimiento con lonas de los materiales áridos, 

equipos en buen estado y vigilancia a toda maquinaria de combustión interna. 

 

Como línea base se realizó un monitoreo de calidad de aire por 24 horas donde los 

niveles de PM10 salieron dentro de los limites permisibles.  

(Ver anexos informes de calidad de aire). 

 

5.7.1 RUIDO. 

Durante la etapa de construcción, el uso de los equipos puede incrementar el ruido en el 

sitio del proyecto, pero no serán significativos.  

 

La etapa de operación no generará ruidos molestos, los ruidos generados en los 

alrededores del proyecto, corresponden vehículos de las oficinas y bodegas actuales. El 
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horario de trabajo será entre las 7:00 de la mañana hasta las 4:00 de la tarde, 

dependiendo de las condiciones del tiempo, procurando evitar molestias por ruido cuando 

las familias cercanas al proyecto se reúnan en sus hogares después del trabajo. En la 

jornada laboral, los operadores del equipo usaran sus protectores auditivos para 

protegerse y así cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44 -2000. Higiene 

y Seguridad Industrial.  

 

5.7.3 OLORES. 

En campo durante el levantamiento de la línea base del proyecto no se identificó ningún 

tipo de olor molesto. Este proyecto tampoco generará olores molestos, ya que en su etapa 

de construcción los insumos y materiales que serán usados no producen olores fuertes.  

 

En la etapa operativa, la descomposición de la basura orgánica domestica puede causar 

malos olores, pero el promotor será el responsable de la recolección para darle la correcta 

disposición final como hasta la fecha lo viene haciendo. 

 

5.8 ASPECTOS CLIMÁTICOS. 

En los siguientes puntos se describirá el clima, específicamente la temperatura, 

precipitación, humedad y presión atmosférica del entorno cercano al proyecto.  

 

5.8.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE ASPECTOS CLIMÁTICOS: PRECIPITACIÓN, 

TEMPERATURA, HUMEDAD, PRESIÓN ATMOSFÉRICA.  

Precipitación. 

 

Para analizar el régimen de lluvia en la región se tomó los datos de la estación 108-023 

David, de la dirección de Hidrometeorológica de ETESA. 
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Cuadro N° 7. Precipitaciones promedias y máxima mensual 

 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 

 

Gráfica N°1. Precipitaciones 

 
Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 

La temporada de lluvias va de mayo a noviembre con promedios mensuales por encima 

de los 400mm. 

 

Temperatura. 

Según los datos de la Estación David; la más próxima con estos datos, las menores 

temperaturas se dan en los meses de diciembre a marzo y las mayores de los meses de 

abril a noviembre. El mes donde se dan las máximas temperaturas es el mes de mayo y 

las mínimas se presentan en el mes de febrero. 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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Cuadro N°8. Promedio de temperatura (en Centígrados) 

 
Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 

 

Humedad. 

Para la humedad igual se tienen los datos de la Estación David, que nos indica que los 

porcentajes de humedad menores se presentan en los meses de febrero y marzo. Y los 

porcentajes más altos en los meses de mayo, junio, octubre y noviembre. 

 

Gráfica N°2. Humedad. 

 

 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 

 

Presión atmosférica. 

Se puede apreciar que las mayores presiones se han dado en los meses de enero y 

marzo con 1,015 milibares y las menores en el mes de mayo y noviembre con 1,004 

milibares. 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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Gráfica N°3. Presión atmosférica para David. 

 

Fuente:https://es.weatherspark.com/h/y/16718/2023/Datos-históricos-meteorológicos-
de-2023-en-David-Panamá#Figures-Temperature. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

En esta sección se describen las características de la vegetación existente, así como la 

descripción de la fauna presente en el área intervenida a desarrollar el proyecto. 

 

6.1 CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA. 

En el área de influencia directa, donde se ejecutarán las actividades del proyecto, no se 

observa flora existente.  

 

6.1.1 IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FORMACIONES VEGETALES 

CON SUS ESTRATOS, E INCLUIR ESPECIES EXÓTICAS, AMENAZADAS, 

ENDÉMICAS Y EN PELIGRO DE EXTINCIÓN. 

Durante las inspecciones realizadas por el equipo de consultores ambientales para el 

levantamiento de datos de la línea base, no se logró la identificación de la cobertura 

vegetal del área intervenida donde se pretende desarrollar el proyecto “Construcción de 

Silos”.  
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Imagen N°3. Sitio sin cobertura vegetal. 

 

Fuente: Equipo consultor. 

 

No se identificaron especies exóticas, amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

Debido a la ausencia de vegetación, no se encontraron especies de la flora que puedan 

estar corriendo riesgo de extinción o que ponga en peligro sus poblaciones a corto plazo, 

esta es una zona alterada por actividades antropogénicas (área comercial). 

 

Cuadro N°9. Especies comunes de flora identificadas y su familia 

Cantidad Nombre común Nombre científico Familia Hábito 

3 Mango Mangifera indica Anacardiaceae Frutal  

4 Palmera Cocos nucifera Arecaceae Frutal  

Fuente. Equipo consultor 

 

6.1.2 Inventario forestal. (Aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio 

de Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

 

En la recolección de información para la línea base, no se identificaron formaciones 

vegetales dentro del espacio donde se instalarán los silos, o donde se construirá la galera. 

Solo 7 árboles dentro del rango de acción de las futuras actividades.  
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Imagen N°4. Inventario forestal 

 

Fuente. Equipo consultor.  

 

El trabajo de campo consistió en un inventario forestal de 1 árbol con diámetro mayor a 

20 cm que pudieran verse afectados por la construcción y operación de la obra.  

 

Para el levantamiento de la información dasométrica se utilizaron los siguientes equipos: 

cinta diamétrica, clinómetro, GPS, cinta topográfica, cámara digital. Se determinaron las 

variables dasométrica DAP (diámetro a la altura del pecho -1.30 metros) y altura 

comercial, a partir de las cuales se determinó el área basal y volumen total en pie.  

 

El inventario se realizó tomando como referencias todas aquellas especies arbóreas que 

presentarán un diámetro a la altura de pecho igual o superior a los 20 cm. Para realizar 

el cálculo de volumen se utilizó la formula elaborada por FAO y adoptada por el Ministerio 

de Ambiente.  

V= π/4 x dap2 x H x fm  

En donde:  

V= Volumen en m3  

DAP= Diámetro en metros  

H= Altura comercial en metros 

fm= factor de Forma (0,7) 
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Inventario Forestal.  

Se realizó un inventario forestal de todos los árboles con un DAP mayor a 20 cm dentro 

del rango de acción de las actividades del proyecto, en donde los 7 árboles identificados 

solamente (1) uno contaba con la característica de DAP mayor a 20cm.  

 

A este árbol se le calculó el volumen de madera. El inventario forestal presenta un (1) 

árbol con un DAP>20 cm y con características frutales, el cual contiene un volumen total 

de madera de 0.12 m3. 

 

Cuadro N°10. Inventario forestal 

Nombre 

común 

Especie Circunferencia D.A.P. Altura 

total 

Altura 

comercial 

Volumen 

Mango Mangifera 

indica 

104 cm 0.33 m 9.5 m 2 m 0.12 m3 

Fuente. Equipo consultor  

 

6.1.3 MAPA DE COBERTURA VEGETAL Y USO DE SUELO A UNA ESCALA QUE 

PERMITA SU VISUALIZACIÓN, SEGÚN REQUISITOS EXIGIDO POR EL MINISTERIO 

DE AMBIENTE. 

(Ver en anexos el mapa de cobertura vegetal). 

 

6.2 CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA. 

Al ser un área agroindustrial cuya naturaleza ha sido modificada, con escasa formación 

vegetal, las especies de fauna que se lograron observar fueron aves, propias de estas 

zonas y adaptadas a vivir en hábitats modificados. 

 

En conversaciones con los lugareños del área nos informan que solo se observan aves, 

roedores y borrigueros. Las condiciones ambientales propias del área limitan la existencia 

de especies de fauna silvestre, por lo que en general la construcción del proyecto no 

afectara ningún hábitat especial para especies de animales. Tortolita rojiza Columbina 

talpacoti, chango Quiscalus mexicanus, Tangará azuleja Thraupis episcopus, Gallinazo 
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cabicinegro Coragyps atratus, pericos Brotogeris jugularis, Torcoza Columba 

cayennensis, borriguero ameiva sp 

 

6.2.1 DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA 

CARACTERIZACIÓN DE LA FAUNA, PUNTOS Y ESFUERZO DE MUESTREO 

GEORREFERENCIADOS Y BIBLIOGRAFÍA. 

 

Metodología.  

La metodología utilizada para la caracterización de la fauna dentro del polígono a 

desarrollar el proyecto consiste en lo siguiente:  

 

Anfibios y Reptiles. 

Los Anfibios y Reptiles fueron muestreados mediante búsqueda generalizada, durante el 

día revisando el terreno, la hojarasca, caminando sobre la vegetación y cualquier lugar 

que se consideró apropiado para encontrar Anfibios y Reptiles. Para la identificación de 

los Anfibios y Reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías de campo de (Köhler, 

2003). 

 

Aves. 

El muestreo de las Aves se realizó por medio de conteos desde puntos fijos desde el área 

intervenida en donde se instalarán los silos. Se evidenciaron aves muy cerca al perímetro 

del terreno en un lapso de 2 horas que se estuvo en el sitio. Esto sirvió para determinar 

la abundancia de las especies en el área en el momento del muestreo. El recorrido se 

inició a las 12:23 p.m. del jueves 13 de febrero de 2025.  

 

Las observaciones se hicieron con el uso de binoculares Swift 8 x 40. Para facilitar la 

identificación de las aves se utilizó la guía de campo de las Aves de Panamá (Ridgely & 

Gwynne, 1993) y la guía de las Aves de Norteamérica (National Geographic, 2002).  
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Mamíferos. 

Para la búsqueda de mamíferos se realizaron recorridos a pie durante el día a través del 

área. Durante los recorridos se buscaban los rastros de huellas, heces, pelos y restos 

óseos que pudieran facilitar el registro de estos animales. Para la identificación de las 

especies se utilizó la guía de campo de los mamíferos de Centro América y el Sureste de 

México “A Field Guide to the Mamals of Central America and Southeast México” (Reíd, 

1997). 

 

Puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados. 

Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de una hora/hombre buscando 

dentro del área del proyecto. A continuación, se presentan los puntos fijos de muestreo 

dentro del área del proyecto.  

 

Cuadro Nº 11. Puntos de muestreo de fauna en coordenadas UTM WGS84. 

PUNTO NORTE ESTE 

1 938901 332775 

2 938855 332753 

Fuente. Datos recopilados por equipo consultor. 

 

Imagen N°5. Puntos fijos de muestreos de fauna. 

 

Fuente: Equipo consultor. 
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6.2.2 INVENTARIO DE ESPECIES DEL ÁREA DE INFLUENCIA, E IDENTIFICACIÓN 

DE AQUELLAS QUE SE ENCUENTREN ENLISTADAS A CAUSA DE SU ESTADO DE 

CONSERVACIÓN. 

 

Cuadro N°12. Inventario de especies de fauna. 

Nombre común Nombre científico Clase 

Tortolita rojiza Columbina talpacoti Ave 

Tangara azuleja Thraupis episcopus Ave 

Fuente. Equipo de consultores 

 

Las aves observadas en el lugar no se consideran especies endémicas o se encuentran 

en alguna categoría de conservación nacional o internacional según lista de especies en 

peligro para Panamá (Resolución AG N° 51-2008) y según la UICN. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Dentro de la descripción del ambiente socioeconómico se presenta los indicadores 

demográficos del distrito, la percepción local sobre la actividad mediante encuestas y una 

descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia del proyecto. 

 

7.1 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO GENERAL EN EL ÁREA DE 

INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

Los terrenos adyacentes al proyecto presentan uso: Agroindustrial, residencial, 

incluyendo actividades relacionadas a la venta de víveres, establecimiento de tiendas, 

farmacias y venta de legumbres. 

 

7.1.1 INDICADORES DEMOGRÁFICOS: POBLACIÓN, (CANTIDAD, DISTRIBUCIÓN 

POR SEXO Y EDAD, TASA DE CRECIMIENTO, DISTRIBUCIÓN ÉTNICA Y 

CULTURAL), MIGRACIONES ENTRE OTROS. 

El proyecto en mención, tiene como localización puntual, el Corregimiento de San Pablo 

Viejo, Distrito de David, provincia de Chiriquí. El Distrito de David está localizado 

geográficamente en la región suroeste de la República de Panamá, entre 8'10' y 82° 45' 

de longitud oeste, en el valle del río David, afluente del río Chiriquí.  

 

Su territorio se divide en doce (12) corregimientos: Bijagual, Cochea, Chiriquí, Guacá, 

David, Pedregal, San Carlos, San Pablo Nuevo, San Pablo Viejo, David cabecera, David 

Este, David Sur. (14 de febrero bajo la Ley 9 del 2018).  

 

El distrito de David, según el censo de 2023 tiene una superficie de 868.4 km2, con una 

población estimada de 156,498 habitantes. Su densidad es de 180.2 habitantes por km2.  

 

Población: 

Según el censo de 2023 el Corregimiento de San Pablo Viejo cuenta con una población 

de 16,041 habitantes, en una superficie de 59.4 km2, con una densidad de 270.2 

habitantes por kilómetro cuadrado. Cuenta con sitios de interés como: Balneario natural 
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del rio Platanal, centros comerciales y agroindustriales, fábrica de tejas, ladrillos, tinajas 

y azulejos, escuelas entre otros. 

 

Cuadro Nº13. Superficie, Población y Densidad de Población por Provincia, Distrito y 

Corregimiento. Censos 2000 y 2023. 

Provincia  
Distrito  

Corregimiento  

Superficie  Población  Densidad de 
población  

2000 2023 2000 2023 2000 2023 

Chiriquí  6,476.5 6,476.5 368,790 471,071 56.90 72.27 

David  868.4 868.4 144,858 156,498 166.8 180.2 

San Pablo 
Viejo 

59.4 59.4 4,768 16,041 79.7 270.2 

 
Fuente: https://www.inec.gob.pa/panbin/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=LP2023  

 

Tasa de crecimiento:  

En el siguiente cuadro se observa la tasa de crecimiento desde el año 1911 hasta el 2023 

según los censos realizados cada 10 años. 

 

Cuadro Nº14. Tasa de Crecimiento Anual, Provincia de Chiriquí, Censos 2011 a 2023. 

(Por cada 100 habitantes). 

 

Fuente:https://www.inec.gob.pa/archivos/P0705547520230911145747Comentarios_Pob

lacion%20RFB%202023%20VF.pdf 

 

Distribución étnica y cultural: 

Según el censo del 2023, en la provincia de Chiriquí se encontraron 10 grupos indígenas, 

de los cuales el grupo Ngäbe es el más grande con 68,824 personas, representando un 

14.61% del total de la población censada en la provincia. 

  

https://www.inec.gob.pa/panbin/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=LP2023
https://www.inec.gob.pa/archivos/P0705547520230911145747Comentarios_Poblacion%20RFB%202023%20VF.pdf
https://www.inec.gob.pa/archivos/P0705547520230911145747Comentarios_Poblacion%20RFB%202023%20VF.pdf
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Cuadro Nº15. Distribución étnica de grupos indígenas. 

Grupos Casos % 

   

Fuente: https://www.inec.gob.pa/panbin/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=LP2023  

 

Tasa de Natalidad: En la provincia de Chiriquí, la tasa bruta de natalidad promedio para 

los años 2017 fue de 19.0, mientras que para el año 2018, esta tasa disminuyó 

considerablemente y se situó en el 18.6, siendo superior a la tasa promedio nacional, la 

cual fue del 18.5.  

 

Tasa de Fecundidad: La tasa general de fecundidad fue de 72.0 de nacimientos por 

cada mil mujeres de 15 a 49 años de edad a nivel del país para el año 2018; donde la 

provincia de Chiriquí obtuvo una tasa de 79.1  

 

Tasa de Mortalidad: La tasa bruta de mortalidad en la República es de 4.7 por cada mil 

habitantes en el 2018, en cuanto a nivel provincial indica que la provincia de Chiriquí, 

ostenta un porcentaje 5.7 lo que refleja un crecimiento más que la tasa nacional.  

 

Esperanza de vida al nacer: Para el año 2017, la esperanza de vida al nacer en la 

Provincia de Chiriquí fue de 78.76 años, ubicándola en un nivel de mortalidad intermedio, 

donde la esperanza de vida al nacer para los hombres fue de 75.25% y 82.44% para las 

mujeres. 

 

https://www.inec.gob.pa/panbin/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=LP2023
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Migraciones entre otros: 

En Chiriquí según el censo del 2010 existen 28,228 inmigrantes, representando un 6.9% 

del total de la población censada. 

 

Cuadro. N°16. Indicadores derivados de migración interna interprovincial. 

 

Fuente. Contraloría general de la república. 

 

7.2 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, A TRAVÉS 

DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Para conocer la percepción local de la comunidad respecto al desarrollo del proyecto, se 

utilizó la herramienta de encuestas, entrevista a la autoridad y entrega de volantes 

informativas a la comunidad.  

 

Metodología  

La metodología utilizada para conocer la reacción ciudadana respecto al proyecto fue 

aplicar una encuesta directa a las personas que viven en el sector o áreas colindantes al 

Proyecto “Construcción de Silos”, en el corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de 

David, Provincia de Chiriquí.  
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El tamaño de la muestra finita se calculó mediante la siguiente formula: 

 

 

Cuadro N°17. Valores para el cálculo de cantidad de encuestas 

Parámetro Descripción  Valor propuesto  Valor de la 
ecuación  

n Tamaño de la 
muestra 

18.3135 19 

N Tamaño de la 
población  

16,041 (Población 
en el 
Corregimiento de 
San Pablo Viejo) 

16,041 

Za Nivel de 
confianza  

1.65 (nivel de 
confianza 90%) 

165 

p Probabilidad a 
favor  

50% 0.5 

q Probabilidad en 
contra 

50% 0.5 

e Margen de error 15% máximo 0.15 

Fuente. Página www.questionpro.com 

 

Cuadro N°18. Tabla de nivel de confianza deseado 

 

Fuente: Página www.questionpro.com 

Objetivos. 

• Conocer la percepción de la ciudadanía respecto al desarrollo del proyecto.  

• Informar y aclarar cualquier duda a la comunidad aledaña al proyecto.  

• Considerar las sugerencias de la comunidad durante la ejecución del proyecto.  

http://www.questionpro.com/
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Resultado de las encuestas  

Como parte del mecanismo de participación ciudadana y después de calcular mediante 

fórmula en la metodología la cantidad de encuestas a aplicar para una muestra finita, se 

presentan los datos recopilados del día sábado 22 de marzo de 2025.  

 

Las encuestas fueron aplicadas en las áreas aledañas al proyecto. Y según los resultados 

arrojados al despejar la formula detallada en la metodología, la cantidad requerida fue de 

19 número de encuestas. Estas se realizaron considerando varones, mujeres y 

autoridades que para este caso se entrevistó a un juez de paz en la corregiduría de San 

Pablo Viejo.  

(Ver en anexos los comentarios de la autoridad y la volante de comunicación firmada) 

 

Imagen N°6. Participación ciudadana. 

  

Fuente. Equipo consultor 
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Percepción ciudadana: 

Pregunta 1: ¿Cree usted que el proyecto puede afectar a la comunidad? 

 
Gráfico N°4. 

 
En este gráfico se observa que el 68% de las personas encuestadas consideran que el 

proyecto no puede afectar a la comunidad. Mientras que un 32% respondió que no sabía.  

Pregunta 2: ¿Piensa usted que la construcción del proyecto seria: ¿Beneficiosa, 

Perjudicial o no Sabe? 

 
Gráfico N°5.  
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En este gráfico se observa que el 58% de las personas encuestadas indicaron que el 

proyecto sería beneficioso y un 42% respondió que no sabía.  

 

Pregunta 3: ¿Considera usted que este proyecto puede afectar el ambiente? 

 
Gráfico N°6. 

 
En este gráfico se observó que el 79% de las personas encuestadas consideraron que 

este proyecto no puede afectar el ambiente y un 21% respondió que no sabía. 

Pregunta 4: ¿Estaría usted de acuerdo con la ejecución de este proyecto? 

 
Gráfico N°7. 
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De acorde a este gráfico el 74% de las personas encuestadas indicaron que, si están de 

acuerdo con la ejecución de este proyecto, un 5% de los encuestados indico oposición y 

un 21% señalo que no sabía. 

 

Pregunta 5: ¿Qué recomendaciones le daría al promotor? 

 
Gráfico N°8 

 

En este gráfico podemos observar cómo el 16% de las personas encuestadas coincidían 

con la recomendación de que se tome en cuenta al personal de la comunidad para 

empleos, el 5% recomendó no hacer ruido durante la construcción, un 16% indico otras 

recomendaciones y un 63% no opino.  

Datos de los encuestados: 

 
Gráfico N°9.  
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En este gráfico podemos observar que el 58% de las personas encuestadas son del 

género masculino y el 42% son del género femenino.  

 
Gráfico N°10.  

En este gráfico se puede observar que el 32% de los encuestados se encuentran entre 

los 18-40 años de edad, el 36% se encuentran entre los 41-60 años de edad y el 32% 

es >60 años de edad.  

 
Gráfico N°11.  

 

En esta gráfica encontramos que el 47% de las personas encuestadas tienen un grado 

de escolaridad universitario, un 37% de secundaria y un 16% de primaria.  
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Gráfico N°12.  

 

De acorde a los encuestado el 0% de las personas encuestadas tienen más de 40 años 

de vivir en la comunidad, el 63 % tienen menos de 15 años de vivir en la comunidad y el 

37% tienen en 15 y 40 años de vivir en el área.  

 
Gráfico N°13.  

 
En este gráfico podemos observar que el 21% de las personas encuestadas son 

jubilados, el 11% son ama de casa, el 5% son estudiantes y un 63% de los encuestados 

0%

37%

63%

AÑOS DE VIVIR EN LA COMUNIDAD

> 40

Entre 15 - 40

< 15

11%

21%

5%
63%

OCUPACIÓN

Ama de casa

Jubilado

Estudiante

Otras



Página No57 
 

 

se dedican a diversas ocupaciones, entre ellas están: ayudante, secretaria, 

independientes, topógrafos, estilistas entre otros. 

 

7.3 PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS 

ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA DEL MINISTERIO DE CULTURA. 

En el polígono del proyecto se realizó una Evaluación de los recursos arqueológicos por 

parte del Arqueólogo Carlos M. Fitzgerald B. con registro No 09-09 DNPH, teniendo como 

resultado de sus sondeos de inspección superficial, que no se encontraron restos de 

materiales de interés patrimonial.  

(Ver en anexos el informe técnico de prospección arqueológica). 

 

7.4 DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE PAISAJE EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

El paisaje de los alrededores del terreno donde se desarrollará el proyecto “Construcción 

de Silos” está integrado por galeras porcinas, actividades de ganadería, instalaciones 

agroindustriales de actividades similares como almacenaje y empacado de materia prima.  

 

Imagen N°7. Tipos de paisajes en Área de influencia 

 

Fuente. Equipo consultor. 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

A continuación, se presenta la identificación, y valoración de los riesgos e impactos 

ambientales y socioeconómicos que puedan generarse como consecuencia de la 

planificación, construcción y operación, con base en el conocimiento de los aspectos 

técnicos y de la caracterización del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 

8.1 ANÁLISIS DE LA LÍNEA BASE ACTUAL (FÍSICO, BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) EN COMPARACIÓN CON LAS TRANSFORMACIONES QUE 

GENERA LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO EN EL ÁREA DE INFLUENCIA, 

DETALLANDO LAS ACCIONES QUE CONLLEVA EN CADA UNA DE SUS FASES. 

 

Cuadro N°19. Análisis de la línea base actual Vs. Transformaciones que generara el 

proyecto. 

PLANIFICACIÓN 

Factor 

ambiental 

Línea base Transformaciones que 

generará el proyecto 

 

 

Aire 

No se generará 

contaminación al aire, como 

también es importante 

resaltar que el ruido producido 

es producto de las actividades 

agroindustriales que 

desarrolla el promotor en sus 

otras instalaciones. 

No se generará 

transformaciones. 

 

Suelo 

El espacio donde se 

desarrollará el proyecto no 

presenta cobertura vegetal y 

No se generará transformaciones 

ambientales. 
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la pendiente es menor de un 

3%. 

 

Agua 

No existen fuentes hídricas 

dentro del área intervenida 

donde se desarrollará el 

proyecto. El Río Platanal pasa 

a 302.75 m del conjunto de 

Silos más cercanos a instalar. 

No se generará transformaciones 

ambientales. 

Flora Existen 7 árboles cerca del 

radio de acción del proyecto. 

No se percibirán cambios en la 

flora. 

 

Fauna 

Se encontró poca fauna 

silvestre dentro del polígono 

del proyecto. 

Las transformaciones 

ambientales serán mínimas.  

Desechos sólidos 

y líquidos  

Actualmente no existen estos 

desechos. 

No se generarán cambios en esta 

etapa.  

Vista escénica  No tiene áreas de valor 

paisajístico, ya que el sitio es 

usado como acopio de 

cascara de arroz. 

Se generará cambios de acuerdo 

al diseño de los planos. 

Socioeconómico  No existe ninguna actividad 

actualmente sobre el terreno. 

Activación económica con la 

contratación de profesionales 

para la parte técnica. 

CONSTRUCCIÓN 

 

 

Aire  

 

En el área no se perciben 

olores desagradables, los 

valores del monitoreo de 

calidad de aire están por 

debajo de la normativa 

ambiental. 

Se espera un aumento 

mínimo en el ruido durante 

la jornada laboral, para 

minimizar las partículas en 

suspensión se realizarán 

los controles del PMA. No 

se esperan vibraciones 

durante esta etapa.  
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Suelo  

El terreno no cuenta con 

cobertura vegetal. 

Presenta una pendiente 

menor del 3% 

Generación de sedimentos 

durante las lluvias. 

 

Agua  

No existen cuerpos de 

fuente hídrica dentro del 

área intervenida donde se 

ejecutará el proyecto. El 

Río Platanal pasa a 302.75 

m del conjunto de Silos 

más cercanos a instalar. 

No se generará 

transformaciones 

ambientales. 

 

Flora  

No se evidenciaron 

especies exóticas o 

protegidas.  

Se tramitará el pago de la 

indemnización ecológica. 

 

Fauna  

Se encontró un mínimo de 

fauna silvestre durante el 

recorrido. 

Las afectaciones 

ambientales serán 

mínimas. 

 

Desechos sólidos y 

líquidos  

No se encontraron estos 

tipos de desechos durante 

el levantamiento de línea 

base. 

Se espera la generación de 

desechos sólidos y 

líquidos, y serán tratados 

según el plan de manejo 

ambiental. 

 

Vista escénica  

No tiene áreas de valor 

paisajístico, ya que el sitio 

es usado como acopio de 

cascara de arroz. 

Se generará cambios de 

acuerdo al diseño de los 

planos. 

 

Socioeconómico 

No existe ninguna 

actividad actualmente 

sobre el terreno. 

Generación de empleos 

temporales y aumento de 

la oferta de los productos 

que el promotor ofrece. 

 



Página No61 
 

 

FASE DE OPERACIÓN 

 

 

Aire 

En el área no se perciben 

olores desagradables, los 

valores del monitoreo de 

calidad de aire están por 

debajo de la normativa 

ambiental. 

No se espera la generación 

de vibraciones y olores 

desagradables.  

No se generarán ruidos en 

esta etapa. 

 

Suelo 

El terreno no está cubierto 

por gramíneas. 

No se esperan 

transformaciones. 

 

Agua 

No existen cuerpos de 

fuente hídrica dentro del 

área intervenida donde se 

ejecutará el proyecto. El 

Río Platanal pasa a 302.75 

m del conjunto de Silos 

más cercanos a instalar. 

No se esperan 

transformaciones. 

 

Flora 

No se evidenciaron 

especies exóticas o 

protegidas. Algunos 

árboles y gramíneas. 

No se esperan 

transformaciones.  

 

Fauna 

Se encontró fauna silvestre 

mínima durante el 

recorrido. 

No se esperan 

transformaciones. 

 

 

Desechos sólidos y 

líquidos 

El promotor tendrá por 

contrato un servicio 

privado de recolección de 

desechos sólidos.  

Los desechos líquidos 

serán manejados hacia el 

tanque séptico. 

 

Se espera desechos 

sólidos que será recogidos 

por una empresa externa y 

depositados en el botadero 

autorizado más cercano.  
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Vista escénica 

Se tendrán una 
construcción moderna de 
silos y galera. 

Se darán mantenimientos 

y reparaciones necesarias 

para garantizar la estética 

de las instalaciones. 

 

Socioeconómico 

Se tendrán espacios 

disponibles para 

almacenar la materia 

prima. 

Aumentará de producción 

y producto ofrecido a los 

clientes del promotor y 

comunidad en general. 

ABANDONO 

No se tiene contemplada esta fase para este proyecto  

Fuente: Equipo Consultor. 

 

 

8.2 ANALIZAR LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL E IDENTIFICAR LOS 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS QUE PRESENTARÁ O 

GENERARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO EN CADA UNA DE SUS FASES, 

SOBRE EL ÁREA DE INFLUENCIA. 

 

Cuadro N°20. Criterios de protección ambiental 

Criterios de protección ambiental No 

afecta 

Si 

afecta 

Efectos por fases  

Criterio 

1 

Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general. 

a 

 

 

 

 

 

 

 

Producción y/o manejo de 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y 

concentración; así como la 

disposición de desechos y / 

o residuos peligrosos y no 

peligrosos; 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planificación: en el 

proyecto no se generarán o 

manejarán sustancias 

peligrosas en esta etapa. 

Construcción: se 

contempla el uso cemento, 

aditivos, soldaduras, 

acetileno, oxigeno, pinturas y 
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demás. Los desechos 

generados serán 

depositados en el vertedero 

más cercano. 

Operación: los desechos 

generados serán 

recolectados y llevados al 

vertedero más cercano. 

Abandono: 

No se contempla. 

b Los niveles, frecuencia y 

duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de 

ondas sísmicas artificiales; 

x  Planificación: no se 

contempla. 

Construcción: no existirán 

radiaciones ni tampoco 

ondas sísmicas artificiales. 

Pero aumentaran los niveles 

de ruidos durante la jornada 

laboral. 

Operación: no existirán 

radiaciones, ruidos, ni 

tampoco ondas sísmicas 

artificiales.  

Abandono: no se 

contemplan  

c 

 

 

 

 

 

 

Producción de efluentes 

líquidos, emisiones 

gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo 

a su composición, calidad y 

cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planificación: no se 

contempla. 

Construcción: La 

producción de efluentes 

líquidos se manejará 

mediante letrinas portátiles 

con el debido tratamiento o 
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gases o partículas producto 

de las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

utilizaran los baños del 

complejo de 

almacenamiento de silos que 

está en operación. 

Las emisiones gaseosas 

serán mínimas ya que los 

equipos estarán en buenas 

condiciones y solo estarán 

funcionando durante la 

jornada laboral. 

Operación: los efluentes 

serán manejados por medio 

de servicios sanitarios, y los 

gases que se generen 

producto de los vehículos de 

los trabajadores y 

proveedores, y no son 

significativos para alterar la 

calidad del aire. 

Abandono: no se 

contempla. 

d Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios;  

x  Planificación: 

No se contempla. 

 

Construcción: 

Se realizará clasificación de 

desechos y se gestionará por 

medio de una empresa 

privada la disposición final. 
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Operación: se darán un 

adecuado manejo a los 

desechos generados en la 

instalación. Se realizarán 

fumigaciones contra plagas 

por empresas autorizadas. 

Abandono: 

No se contempla. 

e Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental. 

x  No se afectará en ninguna 

fase 

Criterio 

2 

Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

a La alteración del estado 

actual de suelos  

   Planificación: no se 

contempla. 

Construcción: el terreno no 

cuenta con cobertura vegetal 

donde se instalarán los silos. 

Operación: no se contempla  

Abandono: 

No se contempla. 

b 

 

 

 

 

 

La generación o incremento 

de procesos erosivos. 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planificación: no hay 

impactos en esta fase. 

Construcción: al estar sin 

cobertura vegetal puede 

ocurrir erosión eólica. 

Operación: no aplica  

Abandono: no se contempla 

c La pérdida de fertilidad en 

suelos  

x  No se afectará en ninguna 

fase 
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d La modificación de los usos 

actuales del suelo  

x  No se afectará en ninguna 

fase 

e La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el 

suelo  

  No se contempla 

f La alteración de la 

geomorfología  

x  No se contempla 

g La alteración de los 

parámetros físicos, 

químicos y biológicos del 

agua superficial, continental 

o marítima, y subterránea  

x  No aplica 

h La modificación de los usos 

actuales del agua  

x  No aplica 

i La alteración de fuentes 

hídricas superficiales o 

subterráneas  

x  No aplica 

j La alteración de régimen de 

corrientes, mareas y oleajes  

x  No aplica 

k La alteración del régimen 

hidrológico  

x  No aplica 

l La afectación sobre la 

diversidad biológica 

x  No aplica 

m La alteración y/o afectación 

de los ecosistemas  

x  No aplica 

n La alteración y/o afectación 

de las especies de flora y 

fauna  

x  No se afectará en ninguna 

de sus fases 

o La extracción, explotación o 

manejo de la fauna, flora u 

otros recursos naturales 

x  No aplica 
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p La introducción de especies 

de flora y fauna exóticas 

x  No aplica 

 

Criterio 

3 

Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico. 

 

a La afectación, intervención 

o explotación de recursos 

naturales que se encuentran 

en áreas protegidas y/o sus 

zonas de amortiguamiento 

X  No se verá afectado 

b La afectación, intervención 

o explotación de áreas con 

valor paisajístico, estético 

y/o turístico  

X  No se verá afectado 

c La obstrucción de la 

visibilidad a áreas con valor 

paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas 

X  No se verá afectado 

d La afectación, modificación 

y/o degradación en la 

composición del paisaje  

X  No se verá afectado 

e Afectaciones al patrimonio 

natural y/o al potencial de 

investigación científica  

X  No se verá afectado 

Criterio 

4 

Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

a El reasentamiento o 

desplazamiento de 

comunidades humanas y/o 

individuos, de manera 

X  No aplica 
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temporal o 

permanentemente  

b La afectación de grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales 

X  No aplica 

c La transformación de las 

actividades económicas, 

sociales o culturales 

X  No aplica 

d Afectación a los servicios 

públicos  

X  No aplica 

e Alteración al acceso de los 

recursos naturales que 

sirvan de base para alguna 

actividad económica, de 

subsistencia, así como 

actividades sociales y 

culturales de seres 

humanos  

X  No aplica 

f Cambios en la estructura 

demográfica local  

X  No aplica 

Criterio 

5 

Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

a La afectación, modificación, 

y/o deterioro de 

monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, 

antropológicos, 

paleontológicos, 

X  No aplica 
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monumentos históricos y 

sus componentes. 

b La afectación, modificación, 

y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus 

componentes 

X  No aplica 

 

Los impactos ambientales negativos que generará el proyecto son mínimos, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia 

donde se pretende desarrollar el Proyecto “Construcción de Silos”, por lo tanto, el 

Estudio de Impacto Ambiental se ha categorizado como I. 

 

8.3 IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y 

SOCIOECONÓMICOS DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, EN CADA UNA DE 

SUS FASES; PARA LO CUAL DEBE UTILIZAR EL RESULTADO DEL ANÁLISIS 

REALIZADO A LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

 

Cuadro N°21. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos 

FASE IMPACTOS 
AMBIENTALES 

IMPACTOS 
SOCIOECONÓMICOS 

PLANIFICACIÓN  No se contempla  1.Oferta de empleos 
temporales. 

CONSTRUCCIÓN  1. Contaminación del 
aire por el aumento del 
ruido. 

2. Disminución de la 
calidad del aire por la 
proliferación de 
partículas en 
suspensión. 

3. Contaminación del 
suelo por la 
acumulación temporal 
de desechos sólidos y 
líquidos. 

1.oferta de empleos 
temporales. 
 
2.Activación del sector 
económico local, a través 
de la compra de insumos. 
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4. Contaminación del 
suelo por derrame de 
hidrocarburos. 

5. Accidentes laborales 
por exposición a 
diferentes riesgos. 

OPERACIÓN 1. Contaminación del 
suelo por la 
acumulación temporal 
de desechos sólidos y 
líquidos. 

1.Oferta de empleos 
permanentes. 
2.Oferta de mayores 
productos en el mercado. 

ABANDONO  No aplica No aplica 

Fuente: Equipo consultor 

 

 8.4 VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS, A 

TRAVÉS DE METODOLOGÍAS RECONOCIDAS (CUALITATIVA Y CUANTITATIVA), 

QUE INCLUYA SIN LIMITARSE A ELLO: CARÁCTER, INTENSIDAD, EXTENSIÓN DEL 

ÁREA, DURACIÓN, REVERSIBILIDAD, RECUPERABILIDAD, ACUMULACIÓN, 

SINERGIA, ENTRE OTROS. Y EN BASE A UN ANÁLISIS, JUSTIFICAR LOS VALORES 

ASIGNADOS A CADA UNO DE LOS PARÁMETROS ANTES MENCIONADOS, LOS 

CUALES DETERMINARAN LA SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS. 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar 

la importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada 

una de sus etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández -Vitora 

(1997).  

 

Ecuación para el cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

 

 

Donde:  

I: Importancia del impacto  

+/-: Naturaleza del impacto  

i: Intensidad o grado probable de destrucción  
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EX: extensión o área de influencia del impacto  

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto  

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto  

EF: Efecto  

RV: Reversibilidad 

SI: Sinergia o reforzamiento de donde o más efectos simples  

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo 

PR: Periodicidad 

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el 

siguiente cuadro: 

PARAMETRO RANGO 
 

CALIFICACIÓN 

NATURALEZA Beneficioso  
Perjudicial  

+ 
- 

INTENSIDAD (i) Baja 
Media 
Alta 

Muy alta 
Total 

1 
2 
4 
8 

12 

EXTENSIÓN (EX) Puntual 
Parcial 

Extenso 
Total 

Critica  

1 
2 
4 
8 

12 

MOMENTO (MO) Largo plazo 
Medio plazo 
Inmediato 

Critico 

1 
2 
4 
8 

PERSISTENCIA (PE) Fugaz 
Temporal 

Permanente 

1 (menos de 1 año) 
2 (1-10 años) 

4 (+ de 10 años) 

REVERSIBILIDAD (RV) Corto plazo 
Medio plazo 
Irreversible 

1 
2 
4 

SINERGIA (SI) Sin sinergismo  
Sinérgico  

Muy sinérgico  

1 
2 
4 



Página No72 
 

 

ACUMULACIÓN (AC) Simple  
Acumulativo  

1 
4 

EFECTO (EF) Indirecto  
Directo  

1 
4 

PERIODICIDAD (PR) Irregular  
Periódico  
Continua  

1 
2 (cíclica o 
recurrente) 

4 (constante) 

RECUPERABILIDAD (MC) Inmediato  
Recuperable  

Mitigable  
Irrecuperable  

1 
2 
4 
8 

 

En función de este modelo, los valores de la clasificación de Importancia (I) son: 

Escala  Clasificación de impacto  

≤ 25 Irrelevante  

> 25 - ≤ 50 Moderado  

> 50 - ≤ 75 Severo  

>75 Critico  

 

Se elaboró una matriz de importancia de impactos, con el objetivo de determinar la 

significancia del impacto (importancia), la cual refleja el nivel de alteración de un elemento 

ambiental e implica que tanto cambia la condición de línea base luego de recibir el 

impacto. 
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Cuadro N°22. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos. 

 

 

 

IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 

N
A
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U

R
A
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E
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A
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T
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A
D

 (
I)
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) 

E
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 (
E
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) 
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 (
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) 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 (

M
C

) 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

 

 

CLASIFICACIÓN 

DEL IMPACTO 

Contaminación del aire por el 
aumento del ruido. 

(-) 3 2 2 1 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante 

Disminución de la calidad del aire 
por la proliferación de partículas en 
suspensión. 

(-) 3 2 2 1 1 1 1 4 1 1 17 Irrelevante  

Contaminación del suelo por la 
acumulación temporal de desechos 
sólidos y líquidos. 

(-) 3 2 4 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante  

Contaminación del suelo por 
derrame de hidrocarburos. 

(-) 3 2 1 1 1 1 1 1 2 2 15 Irrelevante  
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 

N
A
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CLASIFICACIÓN 

DEL IMPACTO 

Accidentes laborales por 
exposición a diferentes riesgos. 

(-) 3 2 2 1 1 1 1 1 2 1 15 Irrelevante  

N° Impacto Ambiental Identificado Tipo 

1 Oferta de empleos temporales y permanentes. Positivo 

2 Oferta de mayores productos en el mercado. Positivo 

Fuente: Equipo consultor 
 

Importante resaltar que el proyecto generara impactos positivos como oferta de empleos, oferta de mayores productos en 

el mercado, lo cual lo hace muy atractivo para la población de San Pablo Viejo Arriba. 
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8.5 JUSTIFICACIÓN DE LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROPUESTA, EN FUNCIÓN AL ANÁLISIS DE LOS PUNTOS 8.1 A 8.4. 

El proyecto “Construcción de Silos” generará impactos ambientales negativos bajos o 

leves, los cuales serían Contaminación del aire por el aumento del ruido, Disminución de 

la calidad del aire por la proliferación de partículas en suspensión, Contaminación del 

suelo por la acumulación temporal de desechos sólidos y líquidos, Contaminación del 

suelo por derrame de hidrocarburos y Accidentes laborales por exposición a diferentes 

riesgos. 

 

Según el análisis realizado por el equipo consultor, la matriz de impacto arrojo como 

resultado que todos los impactos ambientales negativos que generará el proyecto son de 

importancia irrelevante, por lo cual son de fácil mitigación. 

 

8.6 IDENTIFICAR Y VALORIZAR LOS POSIBLES RIESGOS AL AMBIENTE, QUE 

PUEDE GENERAR LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO EN CADA UNA DE SUS 

FASES. 

Los riesgos ambientales que se generarán en las diferentes fases del proyecto son 

mínimos y fácil mitigación, el área intervenida donde se ejecutarán las actividades tiene 

una superficie de 3ha + 1,599.63 m2 y el total de área ocupada por las estructuras nuevas 

a instalar y construir es de 1,137.46m2, donde las afectaciones serán irrelevantes de fácil 

aplicación de controles. 

 

Cuadro N°23. Identificación y valorización de riesgos ambientales 

PLANIFICACIÓN 

Riesgo ambiental Importancia Observación 

Esta fase no generara riesgos ambientales  

CONSTRUCCIÓN 

Afectación a 
residentes 

colindantes por 
ruido  

 
Baja  

Solo se laborará en horario diurno 7:0am 
– 4:00pm y se tendrán controles 
operacionales. 

Incidentes 
laborales por 
condiciones y 

actos inseguros 

 
Baja 

Aplicar un plan de seguridad y salud 
ocupacional elaborado por un profesional 
idóneo. 
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OPERACIÓN 

Riesgo ambiental Importancia Observación 

 
Acumulación de 

basura y 
proliferación de 

plagas. 

 
Baja  

Se generarán por operaciones propias de 
las actividades agroindustriales, sin 
embargo, se le dará el manejo y 
disposición final mediante servicio privado 
hacia el vertedero más cercano y 
fumigación de control de plagas. 

ABANDONO 

Riesgo ambiental Importancia Observación 

Esta fase no se contempla para el proyecto 

Fuente: Equipo consultor  

 

9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

En la etapa de construcción ocurrirá la mayor afectación por el proyecto la cual ha de ser 

manejada con las medidas indicadas en el Plan de Manejo Ambiental. A continuación, se 

desarrolla el P.M.A. 
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9.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS A IMPLEMENTAR PARA EVITAR, REDUCIR, CORREGIR, 

COMPENSAR O CONTROLAR, A CADA IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICO, APLICABLE A CADA UNA DE 

LAS FASES DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

 

Cuadro N°24. Plan de Manejo Ambiental 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 
 

 

N° ACTIVIDAD  IMPACTO 
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
 

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
 
 
1 

Confección de 
anteproyecto, 

estudios, 
informes y 
trámites en 

general 

 
 

 
Oferta de empleo  

 
 

 
 

Impacto positivo, contratar mano de obra de 
la región. 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
 

 

N° ACTIVIDAD IMPACTO  
AMBIENTAL / SOCIOECONÓMICO 

 
 

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
Contaminación del aire por el aumento del 
ruido. 
 

 
-Se laborará solo en horario diurno. 
-Se aislará la fuente emisora de ruido con el 
exterior, utilizando controles de ingeniería.  
-Se dotará al personal con equipos de 
protección auditiva según lo requieran. 
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2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Construcción de 
la obra civil del 
proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Disminución de la calidad del aire por la 
proliferación de partículas en suspensión. 
 

 
-Se mantendrá húmedo el suelo en caso de 
requerirse para control del polvo. 
-Se dará protección respiratoria a los 
trabajadores según lo ameriten. 
-No se permitirá la quema de basura o 
cualquier desecho. 
 

 
 
3 

 
 
Contaminación del suelo por la acumulación 
temporal de desechos sólidos y líquidos. 
 

 
-Se dispondrán tanques con tapadera y bolsas 
de basura para los desechos comunes. 
-Se dará seguimiento a la gestión de del 
almacenamiento, recolección y disposición 
final de los desechos sólidos. 
-Se utilizarán letrinas portátiles para manejar 
estos desechos o se utilizarán los sanitarios 
fijos que ya cuenta el complejo de 
almacenamiento del promotor. 
-Se colocarán estratégicamente, según la 
normativa respecto a cantidad de letrinas 
portátiles vs cantidad de trabajadores. 
 

 
4 

 
 
Contaminación del suelo por derrame de 
hidrocarburos. 
 

 
-Todo recipiente o tanque temporal de 
almacenamiento de combustible estará dentro 
de noria de contención.  
-Se tendrá acondicionada una tina de lavado y 
excedente de concreto. 
-Se tendrá kit de derrame en el área. 
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6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Accidentes laborales por exposición a 
diferentes riesgos. 
 

 
-Se ejecutará el D.E. N°2 15 de febrero de 
2008, que regula la seguridad, salud e higiene 
en la industria de la construcción. 
 

 
8 

 
Oferta de empleo 

 
Impacto positivo, el beneficio será temporal 
mientras dure la construcción del proyecto. 
 

ETAPA DE OPERACIÓN 
 

 

 
N° 

 
ACTIVIDAD 

 
IMPACTO 

AMBIENTAL / 
SOCIOECONÓMICO 

 
 

 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

 
1 

 
 
 
 

Operación de los 
silos, 

(almacenamiento 
de materia 

prima) 

 
Contaminación del suelo por la acumulación 
temporal de desechos sólidos y líquidos. 

-Se contará con servicios externos para la 
recolección semanal de los desechos sólidos. 
 
-Se realizarán las fumigaciones para control de 
plagas y vectores. 
 
-Los servicios sanitarios estarán conectados a 
un tanque séptico ya existente. 
 

 
2 

 
Oferta de empleo. 

-Impacto Positivo, se dará de manera 
permanente contratos con el personal 
requerido para las actividades de operación. 
 

 
3 

 
Oferta de mayores productos en el mercado. 

-Impacto positivo, durante la etapa de 
operación se cumplirá con la demanda y 
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cantidad requerida de producto por los 
clientes. 

ETAPA DE ABANDONO  

NO SE CONTEMPLA PARA ESTE PROYECTO 

Fuente: Equipo consultor  
 

9.1.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. 

Cuadro N°25. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación 

 
Impacto 

Ambiental 

 
Medida de mitigación especifica  

Fase de construcción 2025 

I II III IV V  VI 

 
Contaminación 
del aire por el 
aumento del ruido. 
 

 
-Se laborará solo en horario diurno. 
-Se aislará la fuente emisora de ruido con el 
exterior, utilizando controles de ingeniería.  
-Se dotará al personal con equipos de 
protección auditiva según lo requieran. 
 

      

 
 
Disminución de la 
calidad del aire 
por la proliferación 
de partículas en 
suspensión. 
 

 
-Se mantendrá húmedo el suelo en caso de 
requerirse para control del polvo. 
-Se dará protección respiratoria a los 
trabajadores según lo ameriten. 
-No se permitirá la quema de basura o cualquier 
desecho. 

      

 
Contaminación 
del suelo por la 
acumulación 
temporal de 

 
-Se dispondrán tanques con tapadera y bolsas 
de basura para los desechos comunes. 
-Se dará seguimiento a la gestión de del 
almacenamiento, recolección y disposición final 
de los desechos sólidos. 
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desechos sólidos 
y líquidos. 
 
 
 
 
 

-Se utilizarán letrinas portátiles para manejar 
estos desechos o se utilizarán los sanitarios fijos 
que ya cuenta el complejo de almacenamiento 
del promotor. 
-Se colocarán estratégicamente, según la 
normativa respecto a cantidad de trabajadores. 

 
Contaminación 
del suelo por 
derrame de 
hidrocarburos. 
 

 
-Todo recipiente o tanque temporal de 
almacenamiento de combustible estará dentro 
de noria de contención.  
-Se tendrá acondicionada una tina de lavado y 
excedente de concreto. 
-Se tendrá kit de derrame en el área. 
 

      

Accidentes 
laborales por 
exposición a 
diferentes riesgos. 
 

-Se ejecutará el D.E. N°2 15 de febrero de 2008, 
que regula la seguridad, salud e higiene en la 
industria de la construcción. 
 

      

Generación de 
empleo. 

Impacto positivo, el beneficio será temporal 
mientras dure la construcción del proyecto. 

  
 
 

    

 
Impacto 

ambiental 

 
Medida de mitigación especifica 

Fase de operación 2025 

 
A partir del VII mes 

 
Contaminación 
del suelo por la 
acumulación 
temporal de 
desechos sólidos 
y líquidos. 

-Se contará con servicios externos para la 
recolección semanal de los desechos sólidos. 
 
-Se realizarán las fumigaciones para control de 
plagas y vectores. 
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-Los servicios sanitarios estarán conectados a 
un tanque séptico. 
  

Oferta de empleo Impacto Positivo, se dará de manera 
permanente contratos con el personal requerido 
para las actividades de operación. 
 

      

Oferta de mayores 
productos en el 
mercado. 

Impacto positivo, durante la etapa de operación 
se cumplirá con la demanda y cantidad 
requerida de producto por los clientes. 

      

 
Impacto 
ambiental  

 
Medida de mitigación especifica 

Fase de abandono 2025 

VIII SIGUIENTES MESES 

N/A NO SE CONTEMPLA PARA ESTE PROYECTO 

Fuente:  Equipo consultor 
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9.1.2 PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL. 

El monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad del promotor y el contratista. Sera realizado diariamente y 

semanal. 

 

Cuadro N°26. Programa de monitoreo ambiental 

IMPACTO  
AMBIENTAL / SOCIOECONÓMICO 

 

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
MONITOREO  

 
Contaminación del aire por el aumento del 
ruido. 

 

 
-Se laborará solo en horario diurno. 
-Se aislará la fuente emisora de ruido con 
el exterior, utilizando controles de 
ingeniería.  
-Se dotará al personal con equipos de 
protección auditiva según lo requieran. 
 

 
 
 

Semanal 

 
Disminución de la calidad del aire por la 
proliferación de partículas en suspensión. 
 

 
-Se mantendrá húmedo el suelo en caso 
de requerirse para control del polvo. 
-Se dará protección respiratoria a los 
trabajadores según lo ameriten. 
-No se permitirá la quema de basura o 
cualquier desecho. 
 

 
Diario 

 

 
Diario  

 
Contaminación del suelo por la acumulación 
temporal de desechos sólidos y líquidos. 

 

 
-Se dispondrán tanques con tapadera y 
bolsas de basura para los desechos 
comunes. 
-Se dará seguimiento a la gestión de del 
almacenamiento, recolección y 
disposición final de los desechos sólidos. 

 
 
 

 Mensual  
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-Se utilizarán letrinas portátiles para 
manejar estos desechos o se utilizarán 
los sanitarios fijos en las instalaciones 
del promotor. 
-Se colocarán estratégicamente, según 
la normativa respecto a cantidad de 
trabajadores. 
 

 
Contaminación del suelo por derrame de 
hidrocarburos. 
 

 
-Todo recipiente o tanque temporal de 
almacenamiento de combustible estará 
dentro de noria de contención.  
-Se tendrá acondicionada una tina de 
lavado y excedente de concreto. 
-Se tendrá kit de derrame en el área. 
 

 
 
 

Semanal 

 
Accidentes laborales por exposición a 
diferentes riesgos. 

 

 
-Se ejecutará el D.E. N°2 15 de febrero 
de 2008, que regula la seguridad, salud 
e higiene en la industria de la 
construcción. 
 
 
 

 
 

Diario  

Fuente: Equipo consultor 
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9.3 PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES. 

El proyecto se ha planificado de manera que todas las actividades que requieran trabajar 

con alto riesgos de accidentes, estén evaluadas por un oficial de seguridad y salud 

ocupacional, lo que reduce considerablemente las posibilidades de sufrir accidentes 

graves. No obstante, es importante reconocer que siempre existe un riesgo de accidentes 

menores que pueden ocurrir durante la ejecución de las tareas. 

 

Dentro de los riesgos potenciales de accidentes menores se encuentran golpes, 

resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras causadas por 

soldaduras u otros riesgos asociados a las labores de construcción. Aunque estos 

accidentes suelen ser de menor gravedad, es necesario tomar medidas preventivas para 

minimizar su ocurrencia y asegurar un entorno de trabajo seguro para todos los 

involucrados. En ese sentido, se implementarán medidas de seguridad adecuadas, como 

el uso de equipo de protección personal (EPP) apropiado para cada tarea, la capacitación 

constante en prácticas seguras de trabajo, la señalización adecuada de zonas de riesgo 

y la promoción de una cultura de seguridad en el lugar de trabajo. Además, se establecerá 

un sistema de supervisión y seguimiento continuo para identificar y corregir cualquier 

situación o práctica insegura que pueda surgir durante el desarrollo del proyecto. 

 

Se fomentará la comunicación abierta y fluida entre los trabajadores y se establecerán 

canales para reportar cualquier incidente o sugerencia de mejora en materia de 

seguridad. La prioridad es garantizar la integridad y bienestar de todos los trabajadores 

y colaboradores involucrados en el proyecto, tomando en cuenta tanto los riesgos 

mayores como los menores. Al adoptar estas medidas preventivas y promover una cultura 

de seguridad, se busca asegurar que las actividades se realicen de manera segura y se 

minimicen los posibles accidentes y lesiones.  

 

Tanto los riesgos naturales como las acciones humanas pueden poner en peligro la 

integridad física del personal. Por lo tanto, es fundamental implementar el Plan de 

Prevención de Riesgos con el objetivo de evitar accidentes o eventos que puedan afectar:  

 



Página No86 
 

 

• La salud y seguridad de los empleados y las comunidades cercanas al proyecto,  

• Los recursos naturales del área, como el aire, el agua, la flora, la fauna y el suelo, 

• El desarrollo normal de las actividades del proyecto.  

 

Con el fin de presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos, se ha 

establecido un orden específico.  

 

En primer lugar, se identifican los riesgos o peligros que podrían dar lugar a situaciones 

indeseables. A continuación, se especifica el área o sitio del proyecto donde estos riesgos 

podrían manifestarse. Posteriormente, se detallan las acciones preventivas que se 

implementarán de manera rigurosa para mitigar estos riesgos. 

 

Las personas responsables de ejecutar estas medidas, generalmente es el oficial de 

seguridad del proyecto en coordinación con el profesional residente encargado de la 

construcción. Por último, se hace hincapié en la necesidad de coordinar con las entidades 

pertinentes para garantizar una implementación efectiva del plan de prevención de 

riesgos. 

 

Este enfoque integral permitirá abordar de manera proactiva los riesgos y establecer 

medidas preventivas adecuadas. Al implementar acciones preventivas, asignar 

responsabilidades claras y coordinar con las entidades pertinentes, se fomentará un 

entorno seguro para los trabajadores, se protegerán los recursos naturales y se 

asegurará el desarrollo sin contratiempos de las actividades del proyecto. 

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos ambientales potenciales: 

 

 

 

 

 

 



Página No87 
 

 

Cuadro N°27. Riesgos Ambientales Potenciales 

Riesgos Acciones Preventivas 
 

Responsables 

 
Afectación a 
residentes 
colindantes por 
ruido.  

-Se laborará solo en horario diurno. 
 
-Se aislará la fuente emisora de ruido 
con el exterior, utilizando controles de 
ingeniería.  
-Se dotará al personal con equipos de 
protección auditiva según lo requieran. 
 

 
 

Promotor 

Acumulación de 
basura. 
 

Se tendrá un servicio privado para la 
recolección semanal de la basura. 
 

 
Promotor 

 
Accidentes 
laborales,  

- Implementar un plan de seguridad y 
salud ocupacional. 
- Establecer señalización adecuada 
en áreas de riesgo. 
- Fomentar el uso de equipos de 
protección personal. 

 
Promotor / 
contratista 

Fuente: Equipo Consultor 

 

9.6 PLAN DE CONTINGENCIA. 

 

Cuadro Nº28. Riesgo y contingencia aplicada 

Riesgo Contingencia 

 

 

 

Incendio / explosión 

Proceder a sofocar el fuego con el extintor tipo ABC, 

en caso de no controlarlo llamar al cuerpo de 

bomberos. 

En caso de fuegos no controlable por los extintores, 

desalojar al personal del área del proyecto. 

De darse una explosión, llamar al equipo de 

SINAPROC para que revisen las instalaciones y 

continuar con los trabajos. 

De haber personal afectado llamar a 911. 
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Derrame de combustibles 

Se precederá con la detención del líquido con 

material aserrín, arena o pad absorbentes. 

Luego se recogerá el suelo contaminado para su 

posterior traslado hacia disposición final autorizado.  

Se tendrá un sitio seguro para almacenar el material 

contaminado hasta que un proveedor autorizado los 

recoja. 

 

 

 

Derrame de concreto 

Se confeccionará una tina de lavado de mixer que 

estará cubierta de geotextil y señalizada para su uso 

de manera segura.  

Al final se saneará el sitio, se cubrirá con tierra y 

compactará el área.  

En caso de derramar sobre el suelo, recolectar y 

depositar dentro de la tina de lavado. 

 

 

Accidentes laborales 

Paralizar las actividades y sacar a un lugar seguro 

al trabajador. 

Brindar los primeros auxilios y usar el botiquín de 

emergencias.  

Llamar a 911 en caso de ser un accidente que lo 

amerite. 

Realizar una investigación de accidente y reportar 

con recursos humanos. 

Fuente: Equipo consultor 

 

9.7 PLAN DE CIERRE. 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de 

construcción. Para ello se proponen las siguientes medidas: 

• Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como, cerca perimetral, patio de 

acopio de materiales, depósito, oficina de campo, etc.  
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• Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas, restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos 

pvc/baldosas, formaletas, madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento 

endurecido.  

• Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos 

los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en 

el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y darle la 

disposición final adecuada bajo la normativa aplicable.   

 

9.9 COSTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL. 

Cuadro N°29. Costo de la gestión ambiental 

ACTIVIDADES COSTO TOTAL 

Elaboración del EsIA B/. 2,700.00 

Gestión ambiental durante la 

construcción  

B/. 2,200.00 

Plan de cierre  B/. 1,000.00 

Especialista ambiental 

(Seguimiento) 

B/. 2,500.00 

Total  B/. 8,400.00 

Fuente. Equipo consultor 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Conclusiones:  

El proyecto “Construcción de Silos” ubicado en la comunidad de San Pablo Viejo Arriba, 

Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí no generará 

impactos ambientales negativos significativos, ni riesgos ambientales significativos.  Por 

lo cual es viable ambientalmente. 

 

Para minimizar el riesgo de accidentes durante la etapa de construcción, la contratista 

cumplirá con el Decreto Ejecutivo N°2 que reglamenta la seguridad, higiene y salud 

ocupacional en la industria de construcción.  

 

Recomendaciones:  

• Considerar la contratación de mano de obra de la comunidad y áreas aledañas al 

Distrito de San Pablo. 

• Mantener en lugar visible los números telefónicos del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, Hospitales y Centros de Salud de David y del Sistema Nacional de 

Protección Civil.  

• El promotor del proyecto deberá verificar que la contratista proporcione a todos los 

trabajadores su equipo de protección personal y que realice los análisis de trabajo 

pertinentes. 

• Todo el personal contratado directo o indirectamente deberá estar inscrito en la 

Caja de Seguro Social y con contrato de trabajo vigente. 
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14.0 ANEXOS 

14.1 Copia de solicitud de evaluación de impacto ambiental, copia de cédula del promotor. 

14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente. 

14.3 Copia de certificado de existencia de persona jurídica. (Promotor) 

14.4 Copia del certificado de propiedad(es) donde se desarrolla la actividad, obra o 

proyecto con una vigencia no mayor a seis meses, o documento emitido por la Autoridad 

Nacional de Administración de tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio. 

14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del propietario, 

para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

14.5 Coordenadas del área del lote intervenido. 

14.6 Certificado de asignación de uso de suelo. 

14.7 Informe de capacidad de soporte del suelo. 

14.8 Certificado del IDAAN. 

14.9 Informe de arqueología. 

14.10 Monitoreo de ruido. 

14.11 Monitoreo de calidad de aire. 

14.12 Volante de comunicación. 

14.13 Lista de encuestados. 

14.14 Entrevista. 

14.15 Encuestas. 

14.16 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. 

14.17 Mapa de ubicación geográfica 

14.18 Mapa topográfico. 

14.19 Mapa de red hídrica. 

14.20 Anteproyecto. 
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Copia de solicitud de evaluación de impacto ambiental. 
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Copia de cédula del promotor. 
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Copia de paz y salvo. 
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Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación. 
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Copia de certificado de existencia de persona jurídica. 
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Copia del certificado de propiedad. 
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En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de contratos, 

anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del propietario, para el 

desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplica para este caso, ya que el promotor es el dueño de la finca donde se desarrollará 

el proyecto. 
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Coordenadas del área del lote intervenido.
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 Certificado de asignación de uso de suelo. 
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Informe de capacidad de soporte de suelo 
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Certificado de IDAAN. 
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Informe de arqueología. 
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Monitoreo de ruido. 

 



Página No138 
 

 

  

 



Página No139 
 

 

 

 



Página No140 
 

 

 



Página No141 
 

 

 

 



Página No142 
 

 

 



Página No143 
 

 

 

 



Página No144 
 

 

Monitoreo de calidad de aire. 
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Volante de comunicación. 
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Lista de encuestados. 
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Entrevista 
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Encuestas. 
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Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. 
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Mapa de ubicación geográfica. 
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Mapa topográfico. 
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Mapa de red hídrica 
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Anteproyecto. 
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